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BORRADOR REAL DECRETO-LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL SISTEMA 

PÚBLICO DE PENSIONES  

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, pasando el actual apartado 3 a ser el apartado 4, 

que queda redactado en los siguientes términos: 

       “3. El tope máximo establecido para las bases de cotización de la Seguridad Social 

de cada uno de sus regímenes se actualizará anualmente en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado en un porcentaje igual al que se establezca para la revalorización 

de las pensiones contributivas de acuerdo con el artículo 58.2.  

Dos.   Se introduce un artículo 19.bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 19 bis. Cotización adicional de solidaridad.

    1. El importe de las retribuciones a las que se refiere el artículo 147, que supere el 

importe de la base máxima de cotización establecida en los regímenes del sistema de la 

Seguridad Social a los que resulte de aplicación dicho artículo, quedará sujeto, en toda 

liquidación de cuotas, a una cotización adicional de solidaridad del 6 por ciento, siendo a 

cargo del empresario el 5 por ciento y del trabajador el 1 por ciento, no computable a 

efectos de prestaciones. 

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá el importe máximo de 

las retribuciones salariales de los trabajadores por cuenta ajena a los que resulte de 

aplicación esta cotización adicional de solidaridad.” 

Tres. Se modifica el artículo 57, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 57. Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.

El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social no podrá 

superar la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la correspondiente Ley 

de Presupuestos Generales del Estado. 

Cuando el importe inicial de la pensión quede limitado en el ejercicio en el que 

se cause en la cuantía máxima de las pensiones contributivas establecida en el párrafo 

anterior, dicho importe se revalorizará el año siguiente mediante la aplicación del 
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porcentaje previsto en el artículo 58.2 y las sucesivas revalorizaciones anuales se 

efectuarán sobre el importe total resultante de la revalorización del año anterior.  

En el caso de pensiones concurrentes, la suma de todas ellas no podrá superar 

el importe de la cuantía máxima vigente en la fecha del hecho causante de la nueva 

pensión, sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores conforme al artículo 58.2. 

Si se extinguiera una de las pensiones concurrentes, la suma de las restantes no 

podrá superar la cuantía máxima vigente en el ejercicio en el que se reconoció la última 

pensión en vigor, sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores.”. 

 Cuatro. Se modifica el apartado 2 y se introduce un apartado 5 en el artículo 58, que quedan 

redactados en los siguientes términos: 

“2. A estos efectos, todas las pensiones de Seguridad Social, en su modalidad 

contributiva, se revalorizarán al comienzo de cada año en el porcentaje equivalente al 

valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice 

de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre del año anterior 

En ese mismo porcentaje se actualizarán anualmente en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado la cuantía máxima de las pensiones a que se refiere el 

artículo 57 y la cuantía mínima de las pensiones prevista en el artículo 59”. 

“5. La revalorización de pensiones reconocidas en virtud de normas internacionales 

de las que esté a cargo de la Seguridad Social española un tanto por ciento de su cuantía 

teórica se llevará a cabo aplicando dicho tanto por ciento al incremento que hubiera 

correspondido de hallarse a cargo de la Seguridad Social española el cien por cien de la 

citada pensión”. 

  Cinco. Se modifica el artículo 117, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 117. Constitución del Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

En la Tesorería General de la Seguridad Social se constituirá un Fondo de Reserva 

de la Seguridad Social con la finalidad de atender las necesidades financieras en materia 

de prestaciones contributivas del sistema de la Seguridad Social en la forma y 

condiciones previstos en esta ley.” 

  Seis. Se modifica el artículo 118, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 118. Dotación del Fondo. 
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1. Los excedentes de ingresos que financian las prestaciones de carácter contributivo 

y demás gastos necesarios para su gestión que, en su caso, resulten de la consignación 

presupuestaria de cada ejercicio o de la liquidación presupuestaria del mismo se 

destinarán, siempre que las posibilidades económicas y la situación financiera del sistema 

de Seguridad Social lo permitan, al Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96.3, el excedente que resulte 

después de dotar la Reserva de Estabilización de Contingencias Comunes de las mutuas 

colaboradoras con la Seguridad Social se ingresará en el Fondo de Reserva de la Seguridad 

Social. 

3. El importe correspondiente al porcentaje del excedente que resulte de la gestión 

de las contingencias profesionales al que se refiere el artículo 96.1.d) se ingresará por las 

mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en el Fondo de Reserva de la Seguridad 

Social 

4. Los ingresos obtenidos de la cotización finalista fijada en el apartado 1 del artículo 

127 bis se ingresarán en el Fondo de Reserva de la Seguridad Social.” 

  Siete. Se modifica el artículo 119, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 119. Determinación del excedente y de la cotización finalista. 

1. El excedente al que se refiere el artículo 118.1 será el correspondiente a las 

operaciones que financian prestaciones de carácter contributivo y demás gastos para la

gestión del sistema de Seguridad Social y, en concreto, en lo referente a las prestaciones 

contributivas, conforme a la delimitación establecida en el artículo 109.3. a), con exclusión 

del resultado obtenido por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y del importe 

líquido recaudado en concepto de cotización finalista, referida en el apartado 4 del 

artículo 118. 

2. El excedente por gastos relativos a prestaciones de naturaleza contributiva del 

sistema de la Seguridad Social en cada ejercicio económico será el constituido por la 

diferencia entre los ingresos y gastos derivados de los importes reconocidos netos por 

operaciones no financieras, correspondientes a las Entidades Gestoras y Servicios 

Comunes de la Seguridad Social, corregida con arreglo a criterios de máxima prudencia, 

en la forma que reglamentariamente se establezca, respetando los principios y normas de 

contabilidad establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública. 

3.  La cotización finalista es la establecida en el artículo 127 bis.” 
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Ocho. Se modifica el artículo 120, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 120. Procedimiento para la dotación del Fondo. 

1. Las dotaciones efectivas del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, siempre 

que las posibilidades económicas y la situación financiera del sistema lo permitan, serán 

las acordadas, al menos una vez en cada ejercicio económico, por el Consejo de 

Ministros, a propuesta conjunta de las personas titulares de los Ministerios de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones, de Asuntos Económicos y Transformación Digital y de 

Hacienda y Función Pública. 

2. El importe que se recaude en concepto de cotización finalista establecida en el 

artículo 127 bis se integrará automáticamente en las dotaciones del Fondo de Reserva 

de la Seguridad Social. 

3. Los rendimientos de cualquier naturaleza que generen la cuenta del Fondo de 

Reserva y los activos financieros en que se hayan materializado las dotaciones del Fondo 

de Reserva se integrarán automáticamente en las dotaciones del Fondo.” 

Nueve. Se modifica el artículo 121, que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 121. Disposición de activos del Fondo. 

1. La disposición de los activos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social se 

destinará con carácter exclusivo a la financiación de las pensiones de carácter 

contributivo para reforzar el equilibrio y sostenibilidad del sistema de Seguridad Social.  

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá para cada ejercicio 

económico, desde 2033, el desembolso anual a efectuar por el Fondo de Reserva de la 

Seguridad Social, que consistirá en el porcentaje del PIB que se determine cada año 

con el límite máximo que se establece seguidamente:   

Desembolsos máximos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social por año en puntos 

porcentuales del Producto Interior Bruto 

2033 0,08%

2034 0,10%

2035 0,12%
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2036 0,14%

2037 0,17%

2038 0,20%

2039 0,23%

2040 0,26%

2041 0,29%

2042 0,32%

2043 0,35%

2044 0,38%

2045 0,41%

2046 0,43%

2047 0,46%

2048 0,53%

2049 0,60%

2050 0,87% 

2051 0,37% 

2052 0,22% 

2053 0,09% 
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Diez.  Se modifica la sección quinta, que pasa a ser la sección sexta, del capítulo VII, sobre 

“Régimen económico”, del título I, “Normas generales del sistema de la Seguridad Social”, 

rubricándose la sección quinta, “Mecanismo de equidad generacional”, en la que se incluye un 

artículo 127 bis, quedando redactado en los siguientes términos: 

“Sección 5ª. Mecanismo de equidad intergeneracional” 

Artículo 127 bis. Mecanismo de Equidad Intergeneracional.

1. Con el fin de preservar el equilibrio entre generaciones y fortalecer la 

sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social a largo plazo, se establece un 

Mecanismo de Equidad Intergeneracional consistente en una cotización finalista 

aplicable en todos los supuestos en los que se cotice por la contingencia de jubilación, 

que no será computable a efectos de prestaciones y que nutrirá el Fondo de Reserva 

de la Seguridad Social, en los siguientes términos: 

La cotización será de 1,2 puntos porcentuales, de los que un punto porcentual 

corresponderá a la empresa y 0,2 puntos porcentuales al trabajador. En el caso de que 

se modifique la estructura de distribución de la cotización entre empresa y trabajador 

por contingencias comunes esta cotización finalista se ajustará a la nueva estructura.  

2. La cotización adicional finalista que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad 

Social no podrá ser objeto de bonificación, reducción, exención o deducción alguna. 

De igual forma no podrá ser objeto de disminución por la aplicación de coeficientes 

correctores u otra fórmula que disminuya la cotización ni por cualquier otras variables 

que puedan resultar de aplicación respecto de las aportaciones empresariales o de los 

trabajadores, en función de las condiciones de cotización aplicables a los mismos por 

su inclusión en cualesquiera de los regímenes y sistemas especiales de la Seguridad 

Social, o en función de las situaciones de alta o asimilada al alta que determine la 

obligación de ingreso de cuotas, así como del sujeto responsable del ingreso de las 

mismas, salvo lo previsto para los trabajadores de los grupos II y III del artículo 10 de 

la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas 

trabajadoras del sector marítimo-pesquero.” 

Once.  Se modifica el artículo 209.1, que queda redactado en los términos siguientes:  

“1. La base reguladora de la pensión de jubilación será el cociente que resulte de 

dividir entre 378, la suma de las bases de cotización del interesado durante 324 meses 

anteriores al del mes previo al del hecho causante obtenidos de la siguiente forma: 
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a) Se seleccionarán los 348 meses consecutivos e inmediatamente anteriores al del 

mes previo al del hecho causante. 

b) Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora, según lo 

dispuesto en el apartado a), aparecieran meses durante los cuales no hubiese 

existido obligación de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se 

integrarán con la base mínima de cotización del Régimen General que corresponda 

al mes respectivo y el resto de las mensualidades con el 50 por ciento de dicha base 

mínima. 

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la 

determinación de la base reguladora la obligación de cotizar hubiera existido solo 

durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo 

anterior por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, siempre que la 

base de cotización correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la 

base mínima mensual establecida para el Régimen General. En tal supuesto, la 

integración alcanzará hasta esta última cuantía.  

c) Las bases correspondientes a los veinticuatro meses inmediatamente anteriores al 

mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal. 

d) Las restantes bases se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya 

experimentado el Índice de Precios de Consumo desde el mes a que aquellas 

correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período 

a que se refiere la regla anterior. 

e)  De las 348 bases calculadas conforme a las letras anteriores se elegirán de oficio las 

324 bases de cotización de mayor importe.  

La siguiente fórmula es la expresión matemática de las reglas precedentes:   

�� =
∑ ��
��
��� + ∑

�����
��

���
����

378

Siendo: 

BR = Base reguladora. 

Bi=Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante. 

(tomara valores entre 25 y 348).  



8 

I25 = Índice general de precios al consumo del mes 25 anterior al mes previo al del hecho 

causante. 

Las 24 bases de cotización Bi descartadas tomaran valor 0 en la formula. 

Siendo i = 1, 2,…,348 

Doce. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 237, que quedan redactados en los siguientes 

términos: 

“2. De igual modo, se considerarán efectivamente cotizados a los efectos de las 

prestaciones indicadas en el apartado anterior, los tres primeros años del período de 

excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros 

familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de 

edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no 

desempeñen una actividad retribuida.” 

“3. Las cotizaciones realizadas durante los tres primeros años del período de 

reducción de jornada por cuidado de menor previsto en el primer párrafo del artículo 

37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán 

incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se 

hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las 

prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho incremento se referirá igualmente a los 

tres primeros años en los demás supuestos de reducción de jornada contemplados en 

el primer y segundo párrafo del mencionado artículo. 

Las cotizaciones realizadas durante los períodos en que se reduce la jornada en 

el último párrafo del apartado 4, así como en el tercer párrafo del apartado 6 del artículo 

37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán 

incrementadas hasta el 100 por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se 

hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las 

prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 

nacimiento y cuidado de menor, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 

natural e incapacidad temporal.” 

Trece. Se modifica el artículo 322 que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 322. Cuantía de la pensión de jubilación. 
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La cuantía de la pensión de jubilación en este régimen especial se determinará 

aplicando a la base reguladora el porcentaje procedente de acuerdo con la escala 

establecida para el Régimen General, en función exclusivamente de los años de 

cotización efectiva del beneficiario. 

En los supuestos en que en el período que haya de tomarse para el cálculo de la 

base reguladora aparecieran, con posterioridad a la extinción de la prestación 

económica por cese de actividad, períodos durante los cuales no hubiese existido 

obligación de cotizar, se integrarán las lagunas de cotización de los siguientes seis meses 

de cada uno de dichos períodos con la base mínima de la tabla general de este régimen 

especial.” 

Catorce. Se modifica la disposición adicional trigésima séptima que queda redactada en los 

siguientes términos: 

“Disposición adicional trigésima séptima. Alcance temporal de las acciones positivas 

para la reducción de la brecha de género en las pensiones contributivas.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones 

de jubilación el porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las 

pensiones de jubilación contributiva causadas en un año por las mujeres respecto del 

importe de las pensiones causadas por los hombres. 

El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, para 

la reducción de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en tanto la 

brecha de género de las pensiones de jubilación, causadas en el año anterior, sea 

superior al 5 por ciento. 

2. Además del complemento por brecha de género del artículo 60, en el marco 

del diálogo social, se podrán fijar con carácter temporal otras medidas de acción positiva 

para el cálculo de las prestaciones en favor de las mujeres. 

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección 

introducida para la reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de 

España, en el marco del diálogo social, deberá realizar una evaluación periódica, cada 

cinco años, de sus efectos. 

4. Una vez que la brecha de género de las pensiones de jubilación de un año sea 

igual o inferior al 5 por ciento, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto 
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de ley para derogar el artículo 60 y las demás medidas que hayan podido ser adoptadas 

en dicha materia, previa consulta con los interlocutores sociales.” 

Quince. Se modifica la disposición adicional quincuagésima, que queda redactada en los 

términos siguientes: 

“Disposición adicional quincuagésima. Observatorio para el análisis y seguimiento de la 

prestación por cese de actividad por causas económicas, así como de la integración de 

períodos sin obligación de cotizar de los trabajadores autónomos.

En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y 

con el objetivo de mejorar la eficacia y cobertura de la prestación por cese de actividad 

por causas económicas de los trabajadores autónomos regulada en el artículo 331 de 

este texto, así como de la integración de períodos sin obligación de cotizar regulada en 

el artículo 322, mediante orden ministerial, se creará un observatorio para el análisis y 

seguimiento de su funcionamiento integrado por representantes de la Secretaría de 

Estado de Seguridad Social y Pensiones, de las organizaciones empresariales y sindicales 

más representativas, así como de las asociaciones de autónomos. A tales efectos, de 

forma periódica, propondrá aquellas medidas tendentes a la adaptación de la regulación 

y cobertura de los trabajadores autónomos por esta contingencia. 

Dieciséis. Se añade una nueva disposición adicional quincuagésima segunda, que queda 

redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad 

Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas 

incluidas en programas de formación.

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 

incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas externas 

al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en 

el sistema de la Seguridad Social de las personas que las realicen en los términos de esta 

disposición adicional. 

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden: 

a) Las realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención de 

titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la obtención de 

un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación permanente, un 

diploma de especialización o un diploma de experto. 
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b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las mismas 

no se presten en el régimen de formación profesional intensiva.  

2. Las personas que realicen las prácticas a que se refiere el apartado 1 quedarán 

comprendidas como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General 

de la Seguridad Social, excluidos los sistemas especiales del mismo, salvo que la práctica 

o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la inclusión se producirá 

en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

3. La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social 

aplicable, con la exclusión de la protección por desempleo, de la cobertura del Fondo de 

Garantía Salarial y por Formación Profesional. En el supuesto de las prácticas no 

remuneradas se excluirá también la protección por la prestación de incapacidad 

temporal derivada de contingencias comunes. 

Las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, riesgo 

durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se abonarán por la entidad 

gestora o, en su caso, por la mutua colaboradora, mediante pago directo de la misma. 

Las prestaciones que correspondan por la situación de incapacidad temporal 

derivada de contingencias comunes o profesionales se abonarán en todo caso mediante 

pago delegado. 

4. El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) En el caso de las prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las 

obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie 

el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. En 

el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u 

organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda hacer efectiva 

la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación.  

b) En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de las 

obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o entidad en 

la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, 

en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones 

corresponderán al centro de formación responsable de la oferta formativa. Quien asuma 
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la condición de empresario deberá comunicar los días efectivos de prácticas a partir de 

la información que facilite el centro donde se realice la práctica formativa. 

Por la entidad que resulte responsable conforme a lo indicado en el párrafo 

anterior se solicitará de la Tesorería General de la Seguridad Social la asignación de un 

código de cuenta de cotización específico para este colectivo de personas. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación salvo las excepciones previstas en la presente norma, 

efectuándose el alta al inicio de las prácticas formativas y la baja a la finalización de 

estas, sin perjuicio de que para la cotización a la Seguridad social y su acción protectora 

se tengan en cuenta exclusivamente los días en que se realicen dichas prácticas. A estos 

efectos, el plazo para comunicar a la Tesorería General de la Seguridad Social dicha alta 

y baja será de diez días naturales desde el inicio o finalización de las prácticas.  

5. La cotización a la Seguridad Social, tanto en el caso de las prácticas formativas 

remuneradas como en el de las no remuneradas, se ajustará a las siguientes previsiones: 

a) En ambos casos, está expresamente excluida la cotización finalista del 

Mecanismo de Equidad Intergeneracional. 

b) A las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación una 

reducción del 95 por ciento sin que les sea de aplicación otros beneficios en la cotización 

distintos a esta reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de aplicación lo 

establecido en el artículo 20 de esta ley, a excepción de lo establecido en su apartado 1. 

c) La entidad que asuma la condición de empresa a efectos de las obligaciones 

con la Seguridad, conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 4, adquiere 

la condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de la totalidad de las cuotas.   

6. La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas se ajustará 

a las siguientes previsiones:  

a) Se efectuará aplicando las reglas de cotización correspondientes a los 

contratos formativos en alternancia, establecidas en la respectiva Ley de Presupuestos 

Generales del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, a excepción de lo 

establecido en el ordinal 2º del apartado 1 de la disposición adicional cuadragésima 

tercera. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será la base 

mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de cotización 7, 
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salvo en aquellos meses en los que el alta no se extienda a la totalidad de los mismos, 

en los que la base de cotización a efectos de prestaciones será la parte proporcional de 

dicha base mínima. 

7. La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se 

ajustará a las siguientes previsiones:  

a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 

contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la 

exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 

comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 

contingencias comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley.  

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el 

resultado de multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento 

respecto del grupo de cotización 8, por el número de días de prácticas formativas 

realizadas en el mes natural con el límite, en todo caso, del importe de la base mínima 

de cotización mensual correspondiente al grupo de cotización 7.  

  c) El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondiente a los meses 

de enero, febrero y marzo será el mes de abril; el de las cuotas correspondientes a los 

meses de abril, mayo y junio, será el mes de julio; el de las cuotas correspondientes a 

los meses de julio, agosto y septiembre, será el mes de octubre; y el de las cuotas 

correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, será el mes de enero.  

  Hasta el penúltimo día natural de cada uno de los meses que, conforme a lo 

indicado en el párrafo anterior, se constituyen como plazo reglamentario de ingreso de 

cuotas, las entidades que asumen la condición de empresa deberán comunicar a la 

Tesorería General de la Seguridad Social el número de días en que se haya realizado 

cualquier práctica y programa formativo no remunerados, realizados por las personas 

asimiladas a trabajadores por cuenta ajena a que se refiere este apartado, durante los 

tres meses inmediatamente anteriores.  

             d) En el caso de las personas que no hayan realizado día alguno de prácticas o 

programas formativos no remunerados en un determinado mes, se deberá informar 

expresamente de tal circunstancia. En cualquier caso, la empresa deberá solicitar de la 

Tesorería General de la Seguridad Social la liquidación de cuotas correspondiente a los 

tres meses inmediatamente anteriores, hasta el penúltimo día natural del respectivo 

plazo de ingreso.  
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  Cuando la persona que realice las practicas se encuentre en una situación de 

incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, nacimiento y cuidado de 

menor, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, la empresa deberá 

indicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, los días previstos de realización de 

la práctica formativa. 

        En el supuesto de que la empresa no comunique los datos necesarios para la 

determinación de la cuota a ingresar conforme a lo establecido en el último párrafo de 

la letra c) anterior, o en los dos párrafos anteriores, en el plazo establecido en esta 

disposición, el importe de la deuda del período mensual al que se refiera la misma será 

el importe resultante de multiplicar la suma de las cuotas a las que se refiere el primer 

párrafo de la letra a) por el número de días de alta en el mes de que se trate, con el 

límite mensual al que se refiere el citado primer párrafo. En estos supuestos el número 

de días de alta a efectos de prestaciones serán dichos días. 

  e) A efectos de prestaciones, cada día de prácticas formativas no remuneradas 

será considerado como 1,61 días cotizados, sin que pueda sobrepasarse, en ningún caso, 

el número de días del mes correspondiente. Las fracciones de día que pudieran resultar 

del coeficiente anterior se computaran como un día completo.   

8. Las personas a las que hace referencia la presente disposición que, con 

anterioridad a su fecha de entrada en vigor, se hubieran encontrado en la situación 

indicada en el misma, podrán suscribir un convenio especial, por una única vez, en el 

plazo, términos y condiciones que determine el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 

y Migraciones, que les posibilite el cómputo de la cotización por los periodos de 

formación o realización de prácticas no laborales y académicas realizados antes de la 

fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de dos años. 

9. Las administraciones públicas competentes llevarán a cabo planes específicos 

para la erradicación del fraude a la Seguridad Social asociado a las prácticas formativas 

que encubren puestos de trabajo.” 

Diecisiete. Se introduce una nueva disposición adicional quincuagésima tercera, con la siguiente 

redacción:

“Disposición adicional quincuagésima tercera.  Pensiones mínimas e indicadores de 

suficiencia en cumplimiento de la recomendación 15 del Pacto de Toledo. 

1. Desde 2027, la cuantía mínima de la pensión de jubilación contributiva para un 

titular mayor de 65 años y de incapacidad permanente absoluta con cónyuge a cargo, 
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una vez revalorizada según lo dispuesto en el artículo 58.2, no podrá ser inferior al 60 

por ciento de la renta mediana equivalente que corresponda a un hogar compuesto por 

dos adultos.  

Para la determinación de dicha renta mediana equivalente se multiplicará por 1,5 

la renta mediana correspondiente a un hogar unipersonal en los términos concretados 

para España en el último dato disponible de la Encuesta de Condiciones de Vida del 

Instituto Nacional de Estadística, actualizada hasta el año correspondiente de acuerdo 

con el crecimiento medio interanual de esa renta en los últimos ocho años.    

2.  La brecha existente, entre la cuantía mínima de pensión de jubilación 

contributiva para un titular mayor de 65 años, con cónyuge a cargo, y la renta mediana 

a la que se hace referencia en el apartado anterior, se reducirá progresivamente, de 

acuerdo con la siguiente escala de incrementos: 

- En 2024 se incrementará la cuantía mínima, de la pensión de jubilación de 

referencia, para reducir en un 20 por ciento de la brecha que exista. 

- En 2025 se incrementará la cuantía mínima, de la pensión de jubilación de 

referencia, para reducir en un 30 por ciento de la brecha que exista. 

- En 2026 se incrementará la cuantía mínima, de la pensión de jubilación de 

referencia, para reducir en un 50 por ciento de la brecha que exista. 

- En 2027 la cuantía mínima se corresponderá con el 60 por ciento de la renta 

mediana, calculada según lo previsto en el párrafo anterior. 

3. La cuantía mínima de las demás modalidades de pensión, con cargas 

familiares cuyo titular sea mayor de 65 años, se equiparará a la cuantía mínima de la 

pensión de jubilación contributiva con titular mayor de 65 años, con cónyuge a cargo, 

en 2027, siguiendo una senda de convergencia equivalente a la señalada en el párrafo 

anterior. 

4. La cuantía mínima de las restantes pensiones de jubilación, incapacidad 

permanente, viudedad y orfandad experimentará, a lo largo del periodo 2024-2027, un 

incremento equivalente al 50 por ciento de las subidas previstas en el apartado anterior. 
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5. La cuantía de las pensiones no contributivas experimentará un incremento 

anual, en el mismo período y por el mismo procedimiento previsto en el apartado 2, 

hasta que alcancen en 2027 el 75 por ciento de la renta mediana equivalente para un 

hogar unipersonal para ese año. 

6. A partir de 2027 el importe de la cuantía mínima de las pensiones se 

revalorizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.2. 

7. La determinación de las cuantías a las que se refieren los apartados 

anteriores se efectuará por las respectivas leyes presupuestos generales del Estado para 

cada año.” 

Dieciocho. Se introduce un nuevo apartado 7 en la disposición transitoria cuarta, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

“7. A los solos efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de 
jubilación, cuando el hecho causante se produzca con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2026 y antes del 31 de diciembre de 2040, la entidad gestora aplicará, en su 
integridad, lo previsto en el artículo 209.1 en su redacción vigente el día 1 de enero de 
2023 cuando dicho cálculo resulte más favorable que el vigente en la fecha en que se 
cause la pensión. 

Para los hechos causantes que se produzcan durante el año 2041, la entidad 
gestora aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 209.1 en su redacción vigente 
el día 1 de enero de 2023, con una base reguladora que comprenderá las bases de 
cotización de los últimos 306 meses, cuando dicho cálculo resulte más favorable que el 
vigente en la fecha en que se cause la pensión. 

En 2042, la entidad gestora aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 
209.1 en su redacción vigente el día 1 de enero de 2023, con una base reguladora que 
comprenderá las bases de cotización de los últimos 312 meses, cuando dicho cálculo 
resulte más favorable que el vigente en la fecha en que se cause la pensión. 

En 2043, la entidad gestora aplicará, en su integridad, lo previsto en el artículo 
209.1 en su redacción vigente el día 1 de enero de 2023, con una base reguladora que 
comprenderá las bases de cotización de los últimos 318 meses, cuando dicho cálculo 
resulte más favorable que el vigente en la fecha en que se cause la pensión. 

A partir de 2044, se aplicará lo previsto en el artículo 209.1 en la redacción dada 
por el presente Real Decreto-ley”. 

Diecinueve. Se incluye una disposición transitoria trigésima octava que queda redactada en los 

siguientes términos: 

“Disposición transitoria trigésima octava. Norma transitoria para la aplicación del 

tope máximo de la base de cotización. 

1. Desde el año 2024 hasta el año 2050, las sucesivas leyes de Presupuestos 

Generales del Estado aprobadas para ese período fijarán el tope máximo de las bases de 
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cotización de los distintos regímenes de Seguridad de Social conforme a lo establecido 

en el artículo 19.3, si bien al porcentaje al que se refiere dicho artículo se le sumará una 

cuantía fija anual de 1,2 puntos porcentuales. 

2. Cada cinco años, el Gobierno evaluará, en el marco del diálogo social, el 

impacto de esta subida de la base máxima y remitirá un informe a la Comisión no 

Permanente de Seguimiento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo” 

Veinte.  Se incluye una disposición transitoria trigésima novena que queda redactada en los 

siguientes términos: 

“Disposición transitoria trigésima novena. Norma transitoria para la determinación del 

límite máximo para la pensión inicial desde 1 de enero de 2025.

“1.  A fin de determinar la cuantía máxima inicial prevista en el artículo 57 a las 

pensiones que se causen desde el año 2025, las sucesivas leyes de presupuestos 

generales del Estado, comenzando con la correspondiente al año 2025 y finalizando con 

la del año 2050, aplicarán a la cuantía máxima establecida en el año anterior el 

porcentaje previsto en el artículo 58.2 más un incremento adicional de 0,115 puntos 

porcentuales acumulativos cada año hasta 2050. 

2. Las pensiones iniciales causadas desde 2025, cuyo importe se haya 

determinado conforme a lo dispuesto en al apartado 1, se revalorizarán en años 

sucesivos de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.2. 

 3. Las pensiones causadas antes de 2025 cuya cuantía a 31 de diciembre de 2024 

estuviese limitada por aplicación del límite máximo establecido en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado para ese año, se actualizarán en lo sucesivo 

aplicando al importe que tuvieran establecido en 2024 lo dispuesto en el artículo 58.2, 

efectuándose las sucesivas revalorizaciones anuales sobre el importe revalorizado el año 

anterior. 

4.  Desde 2051, el incremento anual adicional aplicable para determinar la 

cuantía máxima inicial de las pensiones causadas desde ese año hasta 2065 será el 

recogido en la siguiente tabla: 

2051 3,2 

2052 3,6 

2053 4,1 

2054 4,8 
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2055 5,5 

2056 6,4 

2057 7,4 

2058 8,5 

2059 9,8 

2060 11,2 

2061 12,7 

2062 14,3 

2063 16,1 

2064 18,0 

2065 20,0 

En 2065, se valorará en el marco del diálogo social la conveniencia de mantener 

el proceso de convergencia hasta alcanzar un incremento total de 30 puntos 

porcentuales.” 

Veintiuno. Se introduce una nueva disposición transitoria cuadragésima en los siguientes 

términos: 

“Disposición transitoria cuadragésima. Normas transitorias sobre la base reguladora 

de la pensión de jubilación. 

La determinación de la base reguladora prevista en el artículo 209.1 se aplicará 

a todos los regímenes de la Seguridad Social de forma gradual del siguiente modo: 

   Desde 1 de enero de 2027, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 352,33 la suma de las 302 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 304 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

          Desde 1 de enero de 2028, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 354,67 la suma de las 304 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 308 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2029, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 357,00 la suma de las 306 bases de cotización de mayor 
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importe comprendidas dentro del período de los 312 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante. 

Desde 1 de enero de 2030, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 359,33 la suma de las 308 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro de los 316 meses inmediatamente anteriores al mes 

previo al del hecho causante. 

Desde 1 de enero de 2031, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 361,67 la suma de las 310 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 320 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2032, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 364 la suma de las 312 bases de cotización de mayor importe 

comprendidas dentro del período de los 324 meses inmediatamente anteriores al mes 

previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2033, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 366,33 la suma de las 314 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 328 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2034, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 368,67 la suma de las 316 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 332 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2035, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 371,00 la suma de las 318 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 336 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2036, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 373,33 la suma de las 320 bases de cotización de mayor 
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importe comprendidas dentro del período de los 340 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde 1 de enero de 2037, la base reguladora de la pensión de jubilación será el 

resultado de dividir entre 375,67 la suma de las 322 bases de cotización de mayor 

importe comprendidas dentro del período de los 344 meses inmediatamente anteriores 

al mes previo al del hecho causante.   

Desde de 1 de enero de 2038, la base reguladora de la pensión de jubilación se 

calculará aplicando, en su integridad, lo establecido en el artículo 209.1.” 

Veintidós. Se introduce una nueva disposición transitoria cuadragésima primera en los 

siguientes términos: 

“Disposición transitoria cuadragésima primera. Integración de períodos sin obligación 

de cotizar para el cálculo de las pensiones de jubilación en tanto la brecha de género de 

las pensiones de jubilación sea superior al 5 por ciento. 

En tanto la brecha de género sea superior al 5 por ciento en los términos de la 

disposición adicional trigésima séptima, para el cálculo de la pensión de jubilación de las 

mujeres trabajadoras por cuenta ajena a las que sea de aplicación la integración de 

períodos sin obligación de cotizar según lo dispuesto en el artículo 209.1, los meses en 

los que no haya existido obligación de cotizar, desde la cuadragésima novena 

mensualidad hasta la sexagésima, se integrarán con el 100 por ciento de la base mínima 

de cotización del Régimen General que corresponda al mes respectivo. Este porcentaje 

será del 80 por ciento de la misma base desde la mensualidad sexagésima primera a la 

octagésima cuarta. 

Para el cálculo de la pensión de jubilación de los hombres a los que sea de 

aplicación el artículo 209.1.b), se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior respecto a 

las mismas mensualidades y con igual importe, siempre que en relación con alguno de 

los hijos acrediten los requisitos establecidos en las reglas 1ª o 2ª del apartado 1.b) del 

artículo 60, si bien no se exigirá que la pensión del hombre sea superior a la del otro 

progenitor ni que este deba tener derecho al complemento para la reducción de la 

brecha de género. 

La integración a que se refiere esta disposición transitoria se aplicará sin 

perjuicio de lo previsto en el citado artículo 209.1.b.” 
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Veintitrés. Se incluye una disposición transitoria cuadragésima segunda, que queda redactada 

en los siguientes términos:  

“Disposición transitoria cuadragésima segunda. Aplicación de la cotización adicional de 

solidaridad. 

La cotización adicional de solidaridad a la que se refiere el artículo 19 bis será del 1 

por ciento en el año 2025, incrementándose anualmente en 0,25 puntos porcentuales 

durante cada año desde el 2026 hasta el año 2045, en el que quedará fijada en el 6 por 

ciento. A lo largo de este periodo la distribución en la cotización entre empresario y 

trabajador se mantendrá en la misma proporción prevista en el artículo 19 bis”. 

Treinta y cuatro. Se introduce una disposición transitoria cuadragésima tercera, que queda 

redactada en los siguientes términos: 

“Disposición transitoria cuadragésima tercera. Aplicación del Mecanismo de equidad 

intergeneracional. 

La cotización finalista del Mecanismo de Equidad Intergeneracional prevista en 

el artículo 127 bis tendrá efectos desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 

de 2050, con arreglo a la siguiente escala: 

En el año 2023, será de 0,60 puntos porcentuales, de los que el 0,50 

corresponderá a la empresa y el 0,10 al trabajador.  

En el año 2024, será de 0,70 puntos porcentuales, de los que el 0,58 

corresponderá a la empresa y el 0,12 al trabajador. 

En el año 2025, será de 0,80 puntos porcentuales, de los que el 0,67 

corresponderá a la empresa y el 0,13 al trabajador. 

En el año 2026, será de 0,90 puntos porcentuales, de los que el 0,75 

corresponderá a la empresa y el 0,15 al trabajador. 

En el año 2027, será de 1 punto porcentual, del que el 0,83 corresponderá a la 

empresa y el 0,17 al trabajador. 

En el año 2028, será de 1,10 punto porcentuales, de los que el 0,92 

corresponderá a la empresa y el 0,18 al trabajador. 

En el año 2029, será de 1,2 puntos porcentuales, de los que el 1,00 

corresponderá a la empresa y el 0,2 al trabajador. 
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Desde el año 2030 hasta 2050 se mantendrá el mismo porcentaje del 1,2, con 

igual distribución entre empresario y trabajador.” 

Disposición adicional primera. Nuevo marco de regulación de la pensión de jubilación parcial. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, y previa 

negociación en el marco del diálogo social, el Gobierno presentará ante el Pacto de Toledo una 

propuesta de modificación de la regulación de la jubilación parcial en el sistema de Seguridad 

Social que, teniendo presente el marco regulador de esta figura recogido en la Ley 27/2011, de 

1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, 

garantice un régimen de compatibilidad efectiva de trabajo y pensión; preserve la calidad del 

empleo de los relevistas; y equilibre el coste que esta modalidad de pensión tiene para el 

sistema. 

Disposición adicional segunda. Impacto fiscal de las medidas contenidas en la Ley 21/2021, de 

28 diciembre, en el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, y de las adoptadas en el presente 

real decreto-ley. 

              1. A partir de marzo de 2025, con una periodicidad trienal, la Autoridad Independiente 

de Responsabilidad Fiscal (AIReF) publicará y enviará al Gobierno un Informe de Evaluación con 

las proyecciones del impacto estimado de las medidas adoptadas a partir de 2020 para fortalecer 

los ingresos del sistema público de pensiones en el periodo 2022-2050 y calculará el impacto 

medio anual de estas medidas en porcentaje del Producto Interior Bruto (PIB) para este periodo, 

utilizando los mismos supuestos macroeconómicos y demográficos del último Informe de 

Envejecimiento publicado por la Comisión Europea.  

           Si el impacto anual medio de las medidas de ingresos es igual al 1,7% del PIB, la AIReF 

comprobará que el gasto medio bruto público en pensiones en el periodo 2022-2050 del último 

Informe de Envejecimiento no supere el 15% del PIB.  

            Si el impacto anual medio de las medidas de ingresos es superior al 1,7% del PIB, la AIReF 

comprobará que el gasto medio bruto público en pensiones en el periodo 2022-2050 del último 

Informe de Envejecimiento no supere el 15% del PIB más la diferencia entre el impacto medio 

anual estimado de las medidas y 1,7%. 

           Si el impacto anual medio de las medidas de ingresos es inferior al 1,7% del PIB, la AIReF 

comprobará que el gasto medio bruto público en pensiones en el periodo 2022-2050 del último 

Informe de Envejecimiento no supere el 15% del PIB menos la diferencia entre el impacto medio 

anual estimado de las medidas y 1,7%. 
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          2. En caso de que se produzca algún exceso en alguna de estas tres situaciones, en el plazo 

de un mes desde la recepción del Informe de Evaluación de la AIReF, el Gobierno solicitará al 

citado organismo un Informe de Impacto de las Medidas. En su solicitud, el Gobierno identificará 

un conjunto amplio de posibles medidas para eliminar el exceso de gasto neto en pensiones 

estimado por la AIReF. 

           A partir del Informe de Impacto de las Medidas de la AIRef, el Gobierno negociará con los 

interlocutores sociales el envío de una propuesta a la Comisión de Seguimiento y Evaluación de 

los acuerdos del Pacto de Toledo para corregir, de forma equilibrada, el exceso del gasto en 

pensiones mediante un aumento de las cotizaciones u otra fórmula alternativa de incrementar 

los ingresos o una reducción del gasto en pensiones en porcentaje del PIB o una combinación 

de ambas medidas.   

          En caso de que el Gobierno, como resultado de estas negociaciones, quisiera modificar o 

adoptar otras medidas relativas al sistema de pensiones distintas de las originalmente evaluadas 

por la AIReF, solicitará al citado organismo una ampliación del Informe de Impacto de las 

Medidas que será remitido al Gobierno, a los interlocutores sociales y al Pacto de Toledo.  

           Como resultado, el Gobierno enviará un proyecto de ley al Parlamento que contenga las 

medidas apropiadas para eliminar el exceso de gasto neto en pensiones antes del 30 de 

septiembre, que entrará en vigor el 1 de enero del año siguiente.  

          3. En caso de que la ley con las medidas correctoras del exceso del gasto neto en pensiones 

no entrara en vigor el 1 de enero del año siguiente, la cotización del Mecanismo de Equidad 

Intergeneracional aumentará para compensar dos décimas partes del exceso estimado por la 

AIReF a partir del 1 de enero del año siguiente a la publicación del Informe de la AIReF y otras 

dos décimas partes en cada uno de los años siguientes hasta que se adopten nuevas medidas 

del mismo impacto o el exceso de gasto neto sea corregido.   

Disposición transitoria primera. Incremento del complemento de brecha de género en el período 

2024-2025. 

El importe del complemento de brecha de género establecido en el artículo 60 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre, y en la disposición adicional decimoctava  del texto refundido de la 

Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril,

será objeto de un incremento del 10 por ciento  en el bienio 2024-2025, que se distribuirá entre 

ambos ejercicios según determinen las respectivas leyes de presupuestos generales del Estado. 
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Disposición transitoria segunda. Reducción en la cotización establecida en la disposición 

adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Entre el día 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2023, la cotización a que se refiere 

el apartado 7.a) de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, consistirá en una cuota empresarial por cada día de alta de 2,36 

euros por contingencias comunes y de 0,29 euros por contingencias profesionales. La cuota 

máxima mensual será de 53,59 euros por contingencias comunes, y de 6,51 por contingencias 

profesionales. Asimismo, la reducción en la cotización establecida en la letra b) del apartado 5 

de la citada disposición adicional será del 97 por ciento. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este real decreto-

ley y en particular: 

1. La disposición final cuarta de la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía 

del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo de la 

sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones. 

2. La disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de 

diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 

urgentes en materia social, laboral y de empleo. 

3. El apartado 4 del artículo 58 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 

octubre, con efectos de 1 de enero de 2025. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la 

protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero. 

Se introduce una disposición adicional quinta en la Ley 47/2015, de 21 de octubre, 

reguladora de la protección social de las personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero, 

que queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición adicional quinta. Aplicación del Mecanismo de Equidad Intergeneracional 

y de la cotización adicional de solidaridad a los trabajadores del Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

1. La aplicación del Mecanismo de Equidad Intergeneracional establecido en el 

artículo 127 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberá tener en cuenta lo 

previsto para los trabajadores de los grupos II y III del Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores del Mar a los que se refiere el artículo 10. 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 127 bis del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en el caso de los trabajadores incluidos en los 

grupos segundo y tercero del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar a los que se refiere el artículo 10, la cotización adicional finalista 

que nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad Social se calculará sobre el importe 

resultante de aplicar a las bases de cotización por contingencias comunes los 

coeficientes correctores a los que se refiere el artículo 11. 

2. La cotización adicional de solidaridad, según lo establecido en el apartado 1 

del artículo 19 bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, resultará 

de aplicación a la entrada en vigor de dicho artículo a los trabajadores por cuenta ajena 

incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. En 

el caso de los trabajadores incluidos en los grupos segundo y tercero, a los que se refiere 

el artículo 10 de esta ley, la cotización adicional de solidaridad se liquidará respecto de 

las retribuciones que superen el importe del tope máximo de cotización. 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1. 17.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 

básica y régimen económico de la Seguridad Social. 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado, excepto los siguientes preceptos: 

La cotización finalista establecida en el artículo 127 bis, regulado en el apartado 

diecisiete del artículo único, surtirá efectos desde el 1 de enero de 2023.  

Entrarán en vigor el 1 de octubre de 2023 la nueva disposición adicional quincuagésima 

segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  



26 

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2024 los artículos 19.3 y 58.2 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social. 

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2025 los artículos 19 bis y 57 del texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social. 

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2027 los artículos 209.1, 322 y la disposición 

transitoria cuadragésima primera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

----------------------------------- 


